
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
NS 057-2020-MPSM

VISTO:
Tarapoto, 26 de mayo de 2020.

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el lunes, 25 de mayo de 2020, se trató el Informe 
Legal N° 114-2020; sobre propuesta de convenio específico de cooperación internacional entre el IPD y 
la MPSM, y;

POR CUANTO:

En Sesión Ordinaria, realizada el día Lunes, 25 de mayo de 2020, el Honorable Concejo Municipal 
presidido por el señor Alcalde Provincial Tedy Del Águila Gronerth, y con la asistencia de los siguientes 
regidores: Henry Maldonado Flores, Blanca Diaz Vela, Luis Antonio Ramírez Flores, Pamela Ingrid Velarde 
Córdova, Javier Pascual Pinchi Vásquez, Alvaro Ramírez Fasanando, Luís Alberto Villacorta Salas, Américo 
Arévalo Ramírez, Liz del Águila Beteta de Paredes, Arbel Dávila Rivera y Leonardo Hidalgo Vigil; se 
admitió a debate los Informes en mención.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe N° 075-2020-GDS/MPSM de fecha 21.05.2020, el Gerente de Desarrollo Social 
remite al Gerente Municipal propuesta de Convenio Específico entre la MPSM y el IPD, sobre afectación 
en uso del Coliseo Cerrado Bicentenario para funcionamiento del albergue temporal "KAYTAWASI", que 
actualmente aloja a personas indigentes, a fin de protegerlos contra el contagio del COVID-19.

Que, mediante Informe Legal N° 114-2020 de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad 
Provincial de San Martin, opina que procede la aprobación por parte del Concejo Municipal Provincial 
de San Martín.

Que, conforme al Artículo 1945 de la Ley N.5 27680, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el 
Articulo II del Título Preliminar de la Ley N.s 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las 
Municipalidades Provinciales son los órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, conforme al artículo 88° inciso 88.33 del TUO de la Ley N° 27444, Ley de Procedimientos 
administrativo, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, las entidades a través de sus 
representantes pueden celebrar convenios de colaboración dentro del marco de Ley y dentro de sus 
competencias. Y, con cláusulas expresas de libre adhesión y separación. En ese sentido, el artículo 9o, 
inciso 26 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que es competencia del Concejo 
Municipal, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios 
interinstitucionales.

Que, el Instituto Peruano del Deporte en aplicación del artículo 49°-A del Reglamento de la Ley N° 29151, 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008- 
VIVIENDA, y por existir razones debidamente acreditadas, como es el caso de la protección de las 
personas indigentes ante el brote del COVID-19, se hizo entrega provisional mediante Acta a esta 
Municipalidad del Coliseo Cerrado Bicentenario, para funcionamiento del albergue temporal 
"KAYTAWASI", que actualmente aloja
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POR LO TANTO:
En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 -  Ley 
Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria celebrada el miércoles, 04 de marzo de 2020, el 
Concejo Municipal APROBÓ, por Mayoría, el siguiente ACUERDO:

VOTOS A FAVOR DE: Regidora Pamela Ingrid Córdova Velarde, Regidor Javier Pascual Pinchi Vásquez, 
Regidor Alvaro Ramírez Fasanando, Regidor Arbel Dávila Rivera, Regidora Liz del Águila Beteta de 
Paredes, Regidor Leonardo Hidalgo Vigil, Regidor Américo Arévalo Ramírez, Regidor Henry Maldonado 
Flores.

VOTOS EN ABSTENCION DE: Regidor Luis Antonio Ramírez Flores, Regidor Luis Alberto Villacorta Salas.

Artículo 1°. -  APROBAR, en vías de regularización la firma de Convenio Específico de Cooperación 
Internacional entre el Instituto Peruano del Deporte y la Municipalidad Provincial de San Martín.

Artículo 2°. - AUTORIZAR, al señor alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martin Arq. Tedy Del 
Águila Gronerth, para la firma del convenio entre el Instituto Peruano de Deporte, para la ejecución de 
documentos que resulten necesarios para la implementación del citado convenio.

C.c.
A;
GM;
GDS:
SR;
SG;
OIS;
Olí y 
Archivo.

REGÍSTRESE Y CÚMPLASE.
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